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PPK HABLA SOBRE DEFENSA
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A propósito de la reciente presentación del premier Kuczynski en el Congreso ofrecemos una primera lectura sobre la agenda esbozada para el sector defensa.

El premier destacó tres ejes temáticos transversales que primarían en su gestión. Primero la continuidad del proceso de modernización de las fuerzas armadas, entendiendo bajo esta línea la adquisición y mantenimiento de material bélico con cargo al fondo especial existente. Concretamente se señaló la reparación de helicópteros y la adquisición de dos fragatas Luppo para el 2006.

En segundo lugar señaló que se atendería con preferencia la reforma del sistema previsional militar policial, del sistema de remuneraciones del personal militar y policial y la administración de la caja de pensiones militar policial.

En tercer y último lugar mencionó que se continuaría con el proceso de reestructuración del sistema educativo de las fuerzas armadas.

Respecto a estos tres ejes de atención, coincidimos en particular con la necesidad de promover la pronta concreción de la ley de ascensos de los oficiales de las fuerzas armadas y así evitar incidentes innecesarios como los acontecidos en el último proceso de ascensos del 2004, así como la elaboración de una ley de situación militar del personal de suboficiales de los institutos armados, a quienes muy pocas veces se les presta atención.

Sin embargo, destacamos la omisión de medidas explícitas de transparencia y control en el sector defensa, en particular las relativas al control sobre el fondo para las fuerzas armadas y policía nacional, recientemente creado, cuyo comité de administración lo preside el propio premier según la ley de la materia. A la fecha no se han operativizado canales de información para que los ciudadanos conozcamos cuánto dinero se ha asignado al fondo y en que se viene gastando el mismo, por eso le tomamos la palabra al premier cuando dijo que en su gestión se “reforzarán los controles técnicos para que cada sol del presupuesto rinda más a la ciudadanía”. 

Asimismo llama la atención la mención a los proyectos de ley que el ejecutivo presentará al congreso sobre organización de la justicia militar y nuevo código de justicia militar policial. Al parecer, se habría tomado partido respecto a la necesidad de contar tanto con un nuevo código, así como con una nueva ley de organización de la justicia militar, sin tomar en cuenta que la definición del proceso de reforma de la justicia militar corresponde al Congreso de la República en atención a los parámetros establecidos en las sentencias del Tribunal Constitucional, a raíz de las acciones de inconstitucionalidad planteadas por la Defensoría del Pueblo.
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